
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
"PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO" 

CRA. 5 N° 12-117 PISO 1. TEL.8592182 RIOSUCIO-CALDAS 
jOlprfctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, nueve (09) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

1.- En auto del 28 de septiembre hogaño se decretó el secuestro del automotor 
identificado con las placas 1-QX25F modelo 2021, color gris pjbdra negro mate, 
número de motor JLYCK190795 de propiedad del aquí dema4dotmatriculado  en 
la Oficina de Tránsito y Transportes de esta ciudad. 

2.- dicha mediad ya se encuentra efectivizada,1P$éúrf  certificado de tradición 
aportado por el subsecretario de Movilidad de e€'civcfdçyisible a folio 14 vuelto. 
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Toda vez que se encuentra &e&ionado el embargo respecto del bien del 
automotor ide,tificado cori'Jas plicas  1-QX25F modelo 2021, color gris piedra negro 
mate, númerodemotor JbYCKJ90795  de propiedad del aquí demandado, se 
dispondrá ¿ ordenar Ó secu4tro de dicho bien. 1. 

En consecuencia, se corpiiona al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - 
REPARTO - de esta loçglidad, a quien se enviará despacho comisorio con los 
insertos ddl r_r 

Dicho funcionario queda facultado para la designación, notificación, posesión y 
remoción del secuestre, a quien le fijará honorarios por la sola asistencia y le 
exigirá prestar caución para garantizar el adecuado desempeño de sus funciones 
como lo ordena el artículo 52 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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